
CONSTANCIA SECRETARIA:  Julio 14 de 2021. Señora juez, con el 

presente proceso doy cuenta a usted informándole que dentro de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el día 13-07-2021, se 

negaron todas las pretensiones de la demanda y se concedió el recurso de 

apelación frente a la sentencia en el efecto devolutivo.  

 

Ilda Amparo Tamayo Tamayo 

Secretaria  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de julio de dos mil veintiuno  

 

Proceso VERBAL  

Demandante RICARDO LEZCANO PEÑAFIEL 

Demandado AGORASPORT  S.A.    

Radicado 05001-3103-008-2019-00286-00 

Instancia Primera 

Asunto Aclara auto que concede recurso de 
apelación    

 

Dispone el artículo 323 inciso 5 del CGP: “Se otorgará en el efecto suspensivo 

la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las 

que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las 

pretensiones y las que sean simplemente declarativas”. (resaltos propios). 

 

Así las cosas, vista la constancia secretarial que antecede, toda vez que la 

sentencia proferida el pasado 13 de julio de 2021 negó la totalidad de las 

pretensiones, se aclara el auto mediante el cual se concedió el recurso de 

apelación interpuesto contra la misma, en el sentido que indicar que se 

concede en el efecto SUSPENSIVO y no en el devolutivo como erradamente 

se dijo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 


